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RESPUESTA: Como continuación a la respuesta del Gobierno registrada de entrada en esa 

Cámara con el nº 34590, de fecha 29/05/2020, se traslada lo siguiente:  

 
En la web del Ministerio de Sanidad pueden consultarse todos los protocolos, 

recomendaciones e información de interés público sobre la COVID-19, documentos que 
están en permanente revisión y que Su Señoría puede consultar en el siguiente enlace: 

 
www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/home.htm 
 

En concreto, el Plan para la Transición hacia una nueva normalidad, de 28 de 
abril contiene medidas escalonadas de Fase 0 a Fase 3, entre ellas las aplicables al sector 
del comercio. Asimismo, pueden consultarse las Guías de Fase 1 y Fase 2 que facilita la 

comprensión de las medidas.  
 

 
 

 
 

 
Madrid, 08 de junio de 2020 

http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm
http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm

